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cisco QómeziRodulfo y  López; La In
dustrial Química de Zaragoza^ S. A., y  
la Sociedad Astilleros de Tarragona,— 
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de Ahnería.—Página 829.

Citando a los representayiies e interesa
dos en los b€7ieficios de la Fundadón 
instituida en Molina de Aragón (Gua* 
dala jara) por doña Tomasa Josefa de 
la Muela.—Pági7ia 829. '

Fomento. — Dirección general de Obras 
públicas.—Sección de Puertos.—Conce
siones.—Autorizando a D, Máximo^ d^ 
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PA ETE O FIC IA Ii, 

MSSiiHCiS m i COHSEJQ

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (g. D. g.), 
S, M. la Reina Dona Victoria Eugenia;# 
5. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan» 
les y demás personas de la Augusta Real 
fennia , continúan sin novedad en sis 
kipOi tanta salud.

CANCILLERIA

A las doce del mediodía del viernes 27 
le* acLiiB.Í, 3= M. el IIey (q, D. g.)> scoiñ" 
ñafiado del Exorno. Sr, Ministro de Es
tado y de los altos funcionarios de la 
Real Casa, se dignó rccíL ir en audien
cia particular al Excmo. Señor Milos 
Kobr. quien, previamente anunciado por 
el Primer Introductor de Embajadores,, 
tuvo la laonra de poner en las Augus
tas Manos la Carta en que el ^erior Pre
sidente de la  República Cbeco^eslovaca 
le acredita en calidad de Enviado Ex* 
traórdinario y; Ministro Plenipotenciario 
m  esta Corté, 

to to  seguido e invitado por M. el 
pas6 .el Señor Kobr a cumplimentar, 

a Sf M. ía Reina,
Térrniiiada la. ceremonia, el Represen

tante de Ghec'O^eslovafoiia >se reliró, tr i
butándosele, como a BU: fda a Palaoiov 
los bonores eorrespondientés a su cate^ 

ígbría.

iUü
1 8 B U S  UTES
■ EXPOSICIOM 
Pvlblicado el Real decreto de 

16 áe Á iril dé 1920, .en q.ue se coneedé 
a los Maestros de Escuelas que so claii' 
auren por íalta  de locales deréclio para 
paiiir apotras fuera de concurso^ lia po«» 
dído* dfcservarsfe xui mareado aumento m  
el número dé Escuelas que pór tales ano- 
tivós se éle-rran. Ello indica qué él biieU 
pTpípÓSito dé mejorar el Sérviólo dé la éU- 
léñauza que inspiró aquél precepto ba 
daéó sólo en la práctica el resultado de 
benéficiai' en su situación a los Maestros 
qüe ál frente de dichas Escuelas se ha- 
ilaseh Con un privilegio de opción "ál 
,trá^iadoy que^4 espués se amplió al de pre- 

Ibd concúrsilios, henefício que 
 ̂ .poroue contribiir^i^,.

en alguna parte ai bienestar del que lo 
disfrutare, si no lesionara intereses ge
nerales, siempre de atención preferente. 
Ha informsdo cuantas disposiciones ge
nerales referentes al particular se han 
dictado anteriormente, el propósito fir
me y decidido de que la falta o deficien- 
Oía de locales no autorizase al Mae^ro 
para residir fuera de la localidad., y la 
razón de tales preceptos es obvia. Etí- 
Cornendado por las disposiciones vigen
tes a los' Ayuntamientos cuanto concier
ne a local-escuela y casa-ha,bitación, 
allí donde, por unas u otras causas, por 
motivos más o menos justiñcados,. no haya 
medio de dar la enseñanza, el traslado 
del Maestro lógicamente ha de prolon
gar la clausura, porque su presencia 
tnantiene vivo él recuerdo del cumpli
miento de obligaciones .^agradas, recuer
do que, si BO desaparece, ha de amorti
guarse por lo menos con la ausencia de 
la persona llamada a estimularlo. Ade
más se contraviene el piincipio general 
de que el fiincíonario debe residir en el 
lugar de sni destino, se perjudica al 
Maestro que hubiera de ocupar la plaza' 
a que pase el trasladado y aun quizá pu
diera fomentar la clausura de Escuelas^ 
ya que; se da el triste caso de que íáñtás 
y taEtas se encuentran en locales deñ- 
clentés. ,Ya el Real decreto de 23 de No
viembre último mai’ca la orientación de 
construcciones escolares con cargo al 
presupuesto general, pero dentro de las 
posibilidades económicas', que no pueden 
subvenir a todas las atenciones eh el aba- 
plio campo de la enseñanza primaria, y 
comO' la’ obligación de los Ayuntamientos 
Subsiste, y el Estado satisface los suel
dos, gratificaciones y el material, es cdn- 
veniento que los puebles .se den cuenta 
de que donde figure una Escuela nació-’ 
nal, el Maestro cobra su sueldo con los 
aumentos últimpmente acordados y de- 
me?» emolumentos, y si la Escuela no 
íunt;̂ Jí£>na, es debido a que, por motivos, 
en mayor o menor parte justifieado.% el 
Ayuntarniep' O no cum.ple sus deberes en 
el particular. Cabrá en los casos referi
dos llagarse a la solución, siempre la
mentable, del expediente de s'upresión de 
la Escuela, después d© agotados todos los 
trámites legales y reglamentarios, pero 
las clausuras que con tanta frecuencia 
vienen repitiéndose en estos últimos me  ̂
ses, se consideran Ineficaces y contrapro» 
ducentes*.

Fundado en tales razones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de elevar a 
la aprobación de Y, M. el adjunto pro-- 
yectb de Decreto,

Madrid, 27 de Mayo de 1921,

SEÑOR:
Á U  R. P. de V 

F r a n c i s c o  A p a r k - : , . .

REAL DECRETO
Conformándome con las razones expues

tas por el Ministro de instrucción públi
ca y Bellas' Artes,

Vengo en decretar lo siguiente 
Articulo I.*" Eá clausura proyisiona^ 

o definitiva de Escuelas por deficiencia o 
falta absoluta de local, no- autoriza a  los 
Maestros que las tengan a su cargo para 
residir fuera de la población en que ra
diquen.

Ta.mpoco implicará derecho alguno al 
traslado de Escuela o variación/de resi
dencia, el carecerse de casa habitación 
para el Xáaestro, que deberá percibir la 
correspondiente indemnización por lal 
concepto.

Artículo 2.® Las Inspecciones de Prb 
mera enseñanza respectivas enviarán á 
la Dirécción general, en el plazo de 
mes, estado detallado de las Escuelas qiie 
por dicho motivo no funcionen en. soB 
demarcaciones, para la resolución que en 
cada caso proceda.

Artículo 3."' Los expedientes de tra^  
lado de Maestros por clausura de Escue
las que no se hallen iiltimadS^'^por lá 
Real orden u orden de nombramiento,-'a; 
la fecha de publicación de este Real d/S!" 
éreto, quedan anulados.

Artículo 4.® Quedan derogados el arr 
ticulo 5.’" del Real, decreto de 16 de Abfl:

' de 1920, y las Reales' órdenes de 11 y 2S 
de los mismos mes y año, en cuanto cofií 
ceden derecho a trasladarse fuera dé 
éoncurso o preferencia en concursillos, 0 
los Maestros cuyas Escuelas se claiisiíi 
ren por falta de locales.

Dado en Palacio a veintisiete dé**MayÍQ 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de ln,striicción Pública 

j  Bella.g Artes,
F bANCISCO AlfAEIOIO.

REALES DECRETOS
En atención a los relevantes serv1cÍ0|  

prestados a la cultura general por do| 
Ignacio Montes ele Oca y Obregón, 
acuerdo con Mi Coris'ejo de M inistros/ 

Vengo en concederle la Gran Cruz dé 
Alfonso XIL 

Dado en Faláéié a véifitislete 
de mil' ridvecientos veintiuno.

ALFONSO'
El Ministro de InéitMcién PúMicñ 

y Bellas Artes,
F rancisco Apabxoxo.

A propuesta dei Ministro de ín s trú P  
clón pública y Bellas Artes y de confOi^ 
midad con lo dispuesto en el artículo 
de la ley de 21 de Julio de 1918 ;
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yengo en declarar jubilado, Con el ba
bor <iue por clasificación le corresponda,
por babex’ cumplido la edad regíamenía- 
ria el día 12 del corriente raes, que 
el de su cese, al Ca/tedvático numerario 
del Instituto general y técnico de Ponté« 
vedra D, Antonio Crespl y Más* 

íDado en Palacio a veintisiete de Mayo 
de mil noyecientes vein Hubo,

ALFONSO

^  Miííi'Stro de I.ustfuccíón Pública 
y Bellás ,ártes, 

FrvAi^Cisco ArABXcio,

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pUbllca y Bellas Artes y de confor- 
ani'dad con lo dispuesto en el artículo 3.® 
de ia ley de 27 de Julio de 1918,
‘ .Tengo en declarar jubilada, con el ha

ber que por clasificaión le  correspoiidaí 
a doña Concepción Sáls y de Otero, Pro
fesora numeraria de ia Fsciiela de Estu
dios Superiores del Magisterio, que ha 
cumplido la  edad d e setenta años él día 
23 del actual, feclia de su cese en el ssrr 
vicio activo.

Dado en Palacio a velnlisíete de Mayo 
de mil novecientos YeiBiimio.

ALFONSO
|IJ Ministro de Instrucdéa PúMiss'i 

y Bellas 
FbANCÍvSCO Apaeicio,

A propuesta del Ministro de Instnu> 
pión pública y Bellas Artes,

Tengo en eonfirina"' en el cargo de Vo
cal del Patronato X4acionaI de ■Sordomu
dos á'.D, Luis Lópeg Ballestorce, para el 
que filé nombrado por Eeal orden de 8 
de Agosto de 1919.

-iBado en Palacio a veintisiete de Ma^Q 
de mü Rovecieiitos veintiuno*

ALFONSO

£ | Ministro de lustruccíón Pública 
y Bellas Artes,

F k á k c ib o o  A p a e i o i g .

( B i m s  S E  COHiJil 
B E H IM Sm S

IlEALES^ ORDENES 
itlmio, Sr.j A instancia del Presidente 

iSlíe la Comisión Protectora de la  Pro-» 
cittéción Nacional y en virtud de lo pre
venido en la regla 2,h de la Real orden 
dictada por el Ministerio de Haciend_^ 
en .14 de los corrientes, 

iS, M. el Rey (q. D* g.) se ba servidtli 
disponer so  •pubíiciue e n  la Gaceta  dIS.

M a d e i d  y  e n  el B o le t ín  O f ic ia l d e  la  pro-^ 
v in c ia  d e  Balam m ucdi  para que puedan 
formularse las protestas que se estimen 
adecuadas, la petición de préstamo que 
del Banco da Crédito IndUBtrial lia so
licitado D. Francisco Gómes-Eoclulfo y 
Lópes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Mayo de 1S2I.

ALLENDSSALAZAR

Señor Subsecretario de la Presidencia 
dei Consejo de iáinistros.

Fet ición de D> Fron cisco Qómez-Rodiilfo 
y  Lópm a que se refiere la ReaX orden 
de esta fecha.
Comisión, Protectora de la Preducción 

Nacional-—Ley de 2 de Marzo de 1917 
para protección de industrias..—Fecha 
■entrada: 10 -de Mayo de 1931..

I. Peticionario: D. Fs'aneiscc Gómez- 
Hodülfo, corno propietario úaico de la 
fábrica ‘̂Navi'aniiño’h situada 'eii Béjar 
(Salamanca).

II. Industria: Fabrieacióji de paños,
III. Auxilio: 750.000 pesitas.
Lo que se íiace público para qile los 

que se consideren eo.Ti derecho a recla
mar contra esta pretensión forniulen en 
el plazo de ocho dia-s, y dirigiéndola al 
Presidente de la Comisión Protectora de 
la Producción Nacional, Presidenclav del 
Convsejo de M inistros,' la protesta razo
nada que corresponda, >•*

Es copia.—Madrid, 24 de Mayo de 192L 
El Sub,secretario, Luis Rodríguez de Yl  ̂
gurh

Timo. S r,t A instanela del Presidente 
de la Comisión Protectora rlr la Pro
ducción X^acional y en virtud de lo pre^ 
venido- en la r'-gla' 2.® de la Real orden 
dictada por el Ministerio de Hacienda 
en 14 de los corrientes,

S. M. el Rey (q- D. g.) se ha servido 
disponer se publiciiie en la Gaceta de 
M a d b ib  y en el Boletín Oficial de la pro^ 
vincia de Baldmanea^ para que puedan 
formularse las protestas que se estimen 
adecuadas, la petición de préstamo que 
del Banco de Crédito Industrial ha fe 
licitado B. Jerónimo Gómez Rodulfo y 
López.

De Eeal orden lo digo a Y. I, para sn 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Mayo de 1921.

ALLENDESALASAR 

Señor Subsecretario de esta Presidencia,

PeMciún de D, Jerónimo Gómez-Uddififú 
u que se refiere la Real orden de esta 
Jeclm,
Comisión Protectora de la Produccióii 

Nacional.—^Ley de 2 de Marzo dé 191? 
para protección de industriac.—^Fecha d-e 
entrada: 16 de Mayo de 1921.

I„ Peticiunarin: J>, Jerónimo G5me^4 
Eodulfo Y Lópo^ eomo propietario da

una fábrica ea la población da Béí 
(Salamanca).

II. Industria: Lavado y peinado ro 
lanas.

tu .  Auxilio: Préstamo, de 260.000 ps-, 
setas. j

Lo que se hace público para que losj 
que se consideren con derecho a recLi-| 
m ar contra ésta pretensión formulen en,; 
el plazo de ocho días, y dirigiéndola ah 
Presidente de la Comisión Protectora ds' 
la Producción bshacional, Presidencia de?̂  
Consejo de Ministros, la protesta ra^o . 
hada que corresponda.

Es copia.-—'Madrid, 24 de Mayo de 192.1.; 
El Subsecretario, Luis Eodrígiiez de Yi-, 
guri.

ximo. Sr.: A instancia del Presiciento ? 
de la Comisión Protectora de la Pro-j 
ducción Nacional y en virtud de ?o 
venido en la regla 2.'' de la Eeal orden 
dictada por el Ministerio do Hacienda 
en 14 de los corrientes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido, 
disponer se publique en la Gaceta d r 
Madeid y en los Boletines OficAales do: 
las provincias de Zaragoza y Teruel, parat 
que puedan formularse las protestas que 
se estimen adecuadas^ la petición 
préstamo qué del Banco de Crédito Iii- 
diistríal ha solicitado "La Industrial' 
Química de Zaragoza, S. A”.

De Real orden lo digo a V. I. para 
conocimiento y efectos consiguientes^ 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-» 
drld, 24 de Mayo de 1021.

ALLSNDESALAZAR
Señor Subsecretario de esta Presidencia^..

jí
Petición de *'La Industrial Química dé.

Zaragoza-' a que se refiere la Eeal or̂ t.
den de esta fecha. .
Comisión Protectora de la Producció4' 

Nacional.—Ley de 2 de Marzo de 19lÍi 
para protección de hidustrlas,—Fecha 
entrada, 12 de Mayo de 1921. í

I. Peticionario: La Sociedad anónima 
“La Industrial Química de Zaragoza’̂  ̂
domiciliada en Zaragoza y con explota-': 
ción en Libros (provincia de Teruel), ^  
en su nombre D. Tomás Castellanos ® 
Blcheniqiie, como Consejero delegado.

II. liidustria: Beneficio y refinación? 
de azufres y fábricas de superfosfatos d^ 
cal y ele ácidos minera'>os.

ITI, Auxilio: Préstamo de 6.00í)d)0 ,̂ 
de pesetas.

Lo que se hace público para que lo^ 
que se consideren con de;vecho a reclái 
mar contra esta pretensión formulen 
el plazo de ocho días, 3̂ dirigiénuola a f  
Presidente de la Comisión Protectora (Jg. 
la Producción Nacional, Presidencia v1éÉ 
Consejo de Ministros, la protesta razói 
nada que corresponda. t

Es copia,—Madrid, 24 de Mayo de 15^1 
El Subsecretario., Luis 
i;uri, /  ̂  ̂ ,

I l m B r . :  A instancia del Presidewl^ 
de la Comisión Protectora dé Px*o| 
ducción Nacional y  en virtud de lo p re | 
venido en la regla 2.*̂ de la Real ordeii 
dictada por el Ministerio de Ilací 
jen 14 de los corrientes, I
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I s. M. el Rby (q. D. g.) «e lia seiTido 
disponer so publique en la  Caoeta de 
2WADSID j  en los Boletines Oficiales de 
laB provincias de Barcelona y Tarragona, 
para que puedan formularse las protestas 
‘pue se estim en adecuadas, la  petición de 
préstam o que del Banco de Crédito In
dustrial ha solicitado la  Sociedad “A sti
lleros de Tarragona”.

iDe Real orden lo digo a V. I. para su  
• iconociiniento y efectos consiguientes* 
p io s guarde a  V. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Mayo de 1921.

ALBENDESALAZAÍt 

Señor Subsecretario de esta Presidencia.

Petición de la Sociedad **ÁstilleTOS de 
iarragona*' a que se refiere la Real 

i orden de esta fecha.
Comisión Protectora de la  Producción  

Kacioual.—^Ley de 2 de Marzo do 1917 
toara protección de industrias. ^Expedien
t e  número 119 ( G a c e t a  8 de Agosto de 
•Í918).—Pecha de entrada, 7 de Abril
de 1921. , ,1 1

I. Peticionario: D. Temías Mallol,
éomo Director-gerente de “A stilleros de 
‘Tarragona, S. A.”, dom iciliada en Bar
celona y con factoría en Tarragona.  ̂  ̂

II Industria: Construcción, adquisi- 
tíión y explotación de diques secos o flo
tantes para carena de buques; construc- 
'uión y explotación de astilleros y gradas 
de construcción de buques; construcción  
y reparación de buques y artefactos nava
les y aparatos auxiliares.

III. Auxilio: préstam o de 2.500.000
oesetas como máximum.

Lo que se  hace público para que los 
flue se consideren con derecho a recla
mar contra esta pretensión form ulen en  
él plazo de ocho días, y dirigiéndola ^  
presidente de la Comisión Protectora de 
la  Producción Nacional, Presidencia del 
Üonsejo de Ministros, la  protesta razo
nada que corresponda.

Es c o p i a . — Madrid, 24 de Mayo de 1921. 
El Subsecretario, Litis Bodríguez de Vi- 
^ r i .

HiETEMC K  O U l 9 J5STICS

REAL ORDEN
d limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por D. Carlos Trejo Inojal, Regis- 
'•trriíor de la Propiedad de Cifuentes, de 
iDuarta clas'e, solicitando se le declare en 
I situación de excedencia voluntarla, por 
^incompatibilidad del expresado cargo 
con el de Oficial de Administración civil 

' ^ e l Estado, de primera clase, con destino 
en el Ministerio de la Gobernación, por 
Real orden de 12 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
eon lo dispuesto en los artículos? 297 y 
iSOO de la ley Hipotecaria, y 423 y 424 
áe su Reglamento, se ha servido acceder 
a lo solicitado, declarando en situación 
de excedencia voluntarla al mencionado 
Registrador, por un período no menor 
jdq dos años?, pasado el cual podrá volver

al servicio activo en las condiciones que 
dichos preceptos establecen.

Y a los efectos de que no transcu
rra el plazo posésorio del empleo que 
elige el interesado, debe publicarse en 
la Gaceta este nombramiento expresán
dose la causa del mismo, a  tenor del ar
tículo 68 de la ley Electoral vigente.

De Real orden lo digo a Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos* años. Madrid, 25 de Mayo 
de 1921.

PINIES.

Señor Director general de loiJ Registros 
y del Notariado.

ÉRI0eEDISTRBCClllH9Ü9llCII 
y BBLLSS SBTES

REALES ORDENES
limo. Sr.; Terminado el plazo de ad

misión de instancias para el concurso a 
la Cátedra de Declamación del Conser- 
ratorio  de Valencia^ que ha de ser pro
vista con arreglo a lo que dispone el 
artículo 26 del Reglamento del Real 
Conservatorio de Música y Declamación, 
aprobado por Real decreto de 25 de 
As’̂ t o  de 1917, y teniendo en cuenta 
que en dicha disposición se determina 
que una de las Corporaciones que han 
de form ular propuesta será dicho Cen
tro de enseñanza, por no existir a la 
sazón de publicarse el referido Real 
decreto ningún otro de carácter oficial 
para los estudios de que se trata, dán
dose participación en el concursa de sus 
propias enseñanzas, ^
, S. M. el R ey (q. D. g.) lia tenido a 
bien dispones por análoga razón, que en 
el de la Cátedra de Declamación del 
Consevatorio de Valencia sea é^e quien 
p ilo n g a , a más de la Academia de Be- 

Artes de Ŝan Fernando y Real Con
sejo de Instrucción piiblica, como.deter
mina el artículo del Reglamento que por 
analogía se aplica al presente cavso.

De Real orden lo digo a V. í. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 19 de Mayo 
de 1921.

APARICIO

Beñor Director general de Bellas Artes.

lim o. Sr.: B. M. el R ey (q. D. g.) lia te
nido a bien conceder a D. Damián Gar
cía del Pozo y Acevedo, Profesor de Ca
ligrafía del Instituto general y técnico 
de Palma (Baleares), as censúo de 500 pe  ̂
setas anuales, por el segando quinquenio 
vencido en 12 de Mayo de 1921, que le 
será abonado sobre el sueldo de 3.590

1-

pesetas anuales que actualmente 
fruta.

De Real orden lo digo a  V* I. panf 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I muchos años. Madrid, 25 
de Mayo de 1921.

APARICIO 
Señor Subsecretario de este Ministerio»

limo. S r.: Cumplidos los trám ites a 
que se refiere la Real orden de 16 de 
Enero de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ^erv£» 
do disponer que las cátedras de Enfer
medades de la infancia. Medicina lega!* 
y Toxicología, vacantes ©a la Faculad 
de Medicina de la Üniversidad de Va- 
lladolid, se anuncien para su provisión 
a concurso previo de traslación, en los 
términos y condiciones que preceptúa el 
Real decreto d© 30 de Abril de 1915.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Mayo de 1921.

APARICIO 
^ ñ o r  Subsecretario de este Minisierie.

, limo. Sr.; Al ser organizada en 1911 
la  Escuela del Hogar y Profesional de 
la Mujer, se dispuso que las asignaturas 
de Idiomas que integran el plan de es
tudios de sus enseñanzas, se cursaraiTen 

da Escuela Central de Idiomas. Ninguna 
dificultad s‘e opuso al exacto cumplimien
to de esta disposición mientras ambos 
Centros docentes estuvieron instalados en 
el mismo edificio, pero más adelante, 
cuando hubo que trasladar la Escuela' 
del Hogar para su debido desarrollo, al 
local que hoy ocupa en el paseo de la 
Castellana, se notaron los perjuicios que 
irrognba a las alumnaS el tener que es
tudiar los idiomas en local distinto de 
su Escuela, dificultades que han ido au
mentando hasta el punto de ser hoy im
posible para las alumnas matricularse 
con validez académica si han de asistir 
con el debido aprovechamiento a la Es
cuela del Hogar y han de acudir en el 
mismo día al otro extremo d© MadrM 
para completar sus estudios. Si a  e^o se 
añade que la numerosa matrícula de la 
Escuela Central de Idiomas (pasan de 
900 las inscripciones) tengan mayor nú
mero de alumnos que el que permiten 
las disposiciones vigentes, por lo que re
sultaría beneficioso facilitar la labor del 
Profesorado de dicho Centro, háciemlj 
que las alumnas de idioma francés de 
la Escuela del Hogar, que son ¡las más 
numerosas, curs'en esta enseñanza en lo-
Escuela. En su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido
a  bien disponer:'
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" 1.® Que las* aluninas de la Escuela del 
Hogar y Profesional de la Mujer cursen 
en este Centro la enseñanza del idioma 
francés, la que estará a cargo de un Pro
fesor o Profesora de dicha asignatura, de 
los comprendidos en los Escalafones del 
Profesorado numerario de Institutos o 
el de término de las Escuelas Industría
les y de Artes y Oficios?.

2.® ÍLa designación se hará medianté 
concurso al ^ue pddrán optar los Profe
sores comprendidos en el número ante
rior, siendo condiciones de preferencia 
la de haber obtenido el cargo por opo
sición y pertenecer el aspirante al per
sonal . femenino de los referidos Centros 
docentes.

3.® Él Profes'or o Profesora Que fuese 
nombrado seguirá figurando en su Es
calafón y percibiendo el sueldo oue por 
el lugar que en él ocupe le corresponda, 
i .¿De Real orden lo digo a V. I. para su 
conoicimiento y efectos. J)ios guarde a 
¡V. I. muclioi años. Madrid, 25 de Mayo 
de 1921.

APARICIO.^

Señor Subí>©cretarlo de este Ministerio.

limo. Sr.: Yisto un oficio del Comisa
rio Regió de la Escuela del Hogar y Pro
fesional de la Mujer, en el que encarece 
la necesidad de que I03 talleres del men
cionado Centro docente sean ampliados 
con el de confección de calzado para se
ñoritas, por ser en la actualidad de rer- 
dadera precisión y conveniencia,
■’ S. M, el Rey (q. D. g.), considerando 
atendibles las razones expuestas, ha te
nido a bien crear en dicha Escuela el 
referido taller de confección de calzado 
para señoritas, disponiendo alt propio 
tiempo que los gastos que ocasione su 
Instalación, sostenimiento, así como los 
de personal, serán satisfechos con cargo 
al crédito de 250.000 pesetas consignadas 
en el capítulo 25, artículo 2.°, concep
to 3.® del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guardo 
a  V. I. muchos años. Madrid, 25 de Ma
yo de 1921.

APARICIO.

^eñor Subsecretario de e^e Ministerio.

REALES ORDENES
limo. Sr.: La Real orden fecha 23 de 

Septiembre último dispone que para de
signar con Un número un camino ve
cinal se separe con un guión la primera 
cifra que indica el concurso a que per

tenece de las demás que indican el númb- 
mero de orden del camino dentro de ese 
concurso en la provincia respectiva; sería 
mucho más claro suprimir el guión y que 
todo camino se designe por un número 
de tres cifras en que las centenas desig
nen el concurso y las decenas y unidades 
el número del camino, como por ejemplo: 
el camino 302 seria el segundo del ter
cer concurso, y la. dificultad que puede 
presentarse (y se presenta sólo en una 
provincia en el IV concurso) cuando ha
ya más de noventa y nueve caminos* en 
una (provincia, se resuelvei fácilmente 
adoptando.a partir de ese número los de 
cuatro cifras, así los números siguien
te^ al 499 será el 4.100, 4.101, etc.; fun
dado en estas consideraciones,
• S. M. ©1 Rey (q. D. g.) se ha senddo 
disponer que se modifique la Real orden 
de 23 de Septiembre en lo que se refiere 
a  la numeración provisional de caminos 
vecinales, adoptando para ésta números 
de tres cifras, de las que la primera 
ídesignará el concurso a  que pertenece y 
las otras dos el de orden del caihino en 
la provincia dentro de dicho concurso, y 
cuando haya más de noventa y nueve 
Caminos en un concurso, se adopte, a 
partir del 99, un número de cuatro ci
fras.
' Lo que de Real orden comunico a 
V, I. para su' conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Mayo de 1921.

CIERVA.

Señor Director general de Obras pú
blicas.

limo. Sr.: No habiéndose preséntalo 
más que una reclamación contra la Real 
orden de 6 del corriente mes para la re
organización de la Junta consultiva de 
Cámaras de Comercio, Industria y Na
vegación y resuelta ésta, en cumplimien
to de lo prevenido en el caso 5.® de di
cha disposición,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente;

1.® Que las Cámaras deiiti'o de diez 
días desde la  publicación de esta Real 
orden remitan a este Ministei-rTr^S^ su
fragios para la designación de los Vo
cales que han de constituir la Junta con- 
siiltiva de Cámaras de Comercio, Indus
tria y Navegación, con arreglo a los es>- 
tados que se señalan en la Real orden 
de 6 del actual mes, y

2.® Que por esa Dirección tíe pro
ceda en el más breve plazo posible a 
hacer el escrutinio de los sufragios emi
tidos, a  la comunicación de los nombra
mientos y a  la reunión y constitución 
de la Junta. '

p e  Real orden lo digo a V. I. para su .

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 do 
Mayo de 1921,

CIERVA.

Señor Director general de Comercio ^ 
Industri

DillSTMCiOH

íffllSilSffl 9S U  M BÍISAI*;

DIRECCION 0EN:ERAL B Ij a d m in is  ̂
GfKACIONl ,

Por Real orden de este Ministerio y 
con^ es'^ fecha, ha sido nombrado don 
José Cid y Cid Contador de fondos de 
la Diputación provincial de Almería, lo 
que se publica a  los efectos de lo^ ar
tículos 25 y 26 del Reglamento de 3 de 
Abril de 1919.

Madrid, 21 de Mayo de 1921. El
Dlreeicr f;eri©ral. Alas Pumariño.

Instruido el expediente especial que 
determ ina el articulo 67 de la Instruc
ción de 14 de Marzo de 1899, al objeto 
de modificar el fin benéfico por insufi... 
Ciencia del capital de la Pimdacrón ins
titu ida en Molina de Arag-ón (Guáidala'- 
ja ra ), por doña Tomasa Josefa de la. 
Muela, se cita en cumplimiento del trá:- 
mite primero del articulo 57 de dichoi 
texto legal y por un plazo de veinte, 
días a los representantes e interesados: 
en los beneficios de la misma, a fin do 
que puedan alegar las reclamaciones 
que estiiníen pertinentes la su derecho, 
para lo cual y durante cuyo plazo ten
drán  de manifiesto el expediente en la 
Sección del ramo deteste Ministerio.

Madrid, 27 de Mayo de 1921.—̂ El 
Director general. Alas Putn^rino.'

MINíSmi© DB FOMBNT0

DlEISOCIOKi GENE]^A-Ti DE OBBASi 
PUBMOAS

SKCCIOJÍÍ DE PÜEKTOS
Vonceaiones. í

Visto el expediente instruido a instati-* 
cía de D. Máximp de 'ÍJiornas y, ühagón. 
Vecino de la Anteiglesia de Pedernales 
(Vizcaya), en solicitud de que sea modi
ficada la concesión por él obtenida según 
Real orden de 2 de Agostp.de 1916, 
ejecutar determinadas obras en un trozo 
de marisma, en la ría de Mundaoa, efec-f’ 
tuando para ello por completo la desecar 
ción y saneamiento de dicha marisma.

Visto el proyecto que a la petición se 
acompaña:

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo diépuesto en 
el Reglamento de J1 dé 4e Í912
para la aplicación de ja ley de Puertos 
de 7 de Mayo de 1880:

Resiitando que durante el plazo de in
formación pública no fué presentada re-
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f'clamación alguna contra lo solicitadoi]
i liesultaiido que en el expediente antes 
í tramitado y que dio lugar a la citada 
i'Heal orden, se liizo por el Gol>ierno civil 
Me la provincia la declaración de que el 
Herrcno está comprendido en la definición 
[■que establece el articulo 90 del Keglamen- 
íto de 11 cíe Julio de 1912 para la aplica- 
; ción de la ley de Puertos:

ilesuiíando que liabiendo solicitado el 
' Concesionario cíe la marisma se le exi- 
! miera de la obligación de abonar el ca- 
non que expresaba en la condición oc* 
tava de la concesión o se redujera aquél 

s se resoivio por Peal orden de 21 de Fe- 
f brero db si el interesado renun-
■ ciaba ál fondeadero, que en su primera 
[ petición se comprendía, presentara la 
í modificación del proyecto, y que propu- 
, siera la Jefatura de Obras públicas las 
Kreformas que procedan en las cláusulas 
.' de la concesión:

Resultando que así se lia becbo por 
el interesado y -por la Jefatura, respeeti- 
vameníe:

Considerando que en la modificación 
que se Solicita no se liabrán de causar 

perjuicios a los intereses públicos ni a 
los particulares,

S, M. el Rey (q. D, g.). conformándose 
con lo ¡propuesto por esta Dirección ge
neral, ba tenido a bien autorizar a don 
Máximo de Tbornas y Uhagón para sa
near una superficie de marisma de ocho  ̂
cientos veintiún metros cudrados (821), 
«n jurisdicción de Pedernales (.Viscaya[^ 
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera. Las obras serán ejecutadas 
con arreglo al proyecto que ba servido de 
base al expediente, y que está suscrito 
por el Ingeniero D. C. Arteclae.

Segunda. Las obras serán replantea
das por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, y de dicba operación se ex
tenderá acta, que será sometida a la 
aprobación córrespondiente.

Tercera» Se dará principio, a las obras 
en el plazo de tres (3) meses, y deberán 
quedar terminadas en el de dos (2) años> 
contados ambos pla^zos a partir de la fe^ 
cba de la presente disposición.

Cuarta. Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conoeimiento de 
la Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia, a fin de que por la misma se pro
ceda al oportuno recoiioeiiuiento. Del re- 
spltado de esta operación se extenderá

acta, que será sometida a la aprobación 
competente.

Quinta. Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará, como 
fianza, en la Caja Central de Depósitos 
o en la sucursal de la provincia el tres 
(3) por ciento (100) del importe del pre
supuesto de las obras que ocupen terre
nos de dominio público, fianza que será 
devuelta una ves a.probada el acta de re
conocimiento de las obras. Estas queda
rán bajo la inspección y vigilancia de la 
Jefatura de Obras públicas de Vizcaya, 

Séptima. Los gastos que ocasionen el 
replanteo, la Inspección y el reconoci
miento de las obras sei'á^; óe cuenta d.el 
Concesionario.

Octava. Esta concesión se entenderá 
otorgada a perpetuidad, con arreglo al ar
tículo 55 de la ley de Puertos. |

Novena. Eí concesionario quedará 
obligado al cumplimiento de las dispo
siciones relativas al contrato de trabajo, 
a los accidentes del mismo y a la protec- 
ión a la industria nacional.

Décima. Por' lo que al ramo do Gue
rra  se refiere, deberá dar cumpliniieiita 
él concesionario a lo dispuesto en el aiv 
tículo 54 del Reglamento aprobado pór 
Real decreto de 18 de Marzo de 1903 
(G aceta  d é  M á d b id  número 78).

Undécima. La falta de cumplimiento 
por el concesionario de cualquiera de las 
condiciones^ anteriores, será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a lo deter
minado en las disposiciones vigentes so^ 
bre la materia...

Lo que de Real orden comunicada por 
e! f€-ñor Ministro digo a V. S. para sU 
conDeimiento, el de la Jefatura d̂e Obras 
públicas y el del Interesado, y a los efec
tos correspondientes. Dios guarde a V, S. 
mu olios años. Madrid, 17 de Mayo dé 
1921.—El Director general, Perea.
áeñor Gobernador civil de la provincia de 

Vizcaya.

Concesiones y señales mciriUmas
limo. Sr.: Examinados los presupues

tos redactados por los Ingenieros encaib< 
gados del servicio marítimo de las pro
vincias que tienen establecido el abaste
cimiento de los faros aislados, durante 
él año ecoiiomico 192X-1S22:

Resultando que todos los presupuestoi^'í 
son favorablemente informados pór el 
geniero Jefe de la provincia respéctiva, 5ÍÍ 
que se encuentran bien redactados, acomJy. 
pafíando los documeiitos y  justificante^ ' 
necesarios, iníormando también en elí:] 
mismo sentido el Servicio Gentral de Sei. ’ 
fíales Marítimas:

Considerando que los importesi de 
distintos presupuestos tienen auinertOí 
sobre los' presentaclcs en años aníe-  ̂
riores, aumento que está debidamente,' 
justificado por .el sobreprecio que baríf'' 
experimentado tanto la mano de obrá̂ l 
como los viajes' -de las lancbas destínadai^^í 
al abasíecimiento y demás partidas que; 
le integran: ' .1'

Considerando que es de gran conve^ 
niencia que en cualquier momento 
da disponer el Servicio Central de SeiiaV 
les Marítimas de la consignación necei; 
saria para .suplir deficiencias que puedaif: 
observarse, durante el año, en los yiaje^ 
extraordinarios que se originen, previaí 
silicitud de la Jefatura correspondicntéi¡^[ 
acompañada del oportuno presupiiesttí 
af̂ í como también a los aumentos que 
originen por elevación del precio de lói 
jornales o de los materiales que se p fi 
cisen para el mencionado servicio: 

Considrando que ningún préSlipuest^W 
parcial, ni tampoco la suma de los’ pré:̂ ! 
supuestos parciales correspondientes ¿í' 
una provincia o isla ascienden a 25.00® 
pesetas, y por tanto Se encuentra esté 
servicio incluido en los que el artícul® 
56 de la ley de Administración y Con-' 
tabiliclad de la Hacienda piiblica excep¥; 
túa de la obligación de efectiiarsé por e# 
sistema dé subasta: - Jí

Considerando que ha Sido frecuenté 
qtíe las subastas anunciadas para el aba^í 
tecimiento de faros hayan quedado dé |̂ 
siertas, por la poca importancia de láÉ 
mismas, y que como consecuencia de est<Í 
se ha venido realizando el servicio 
el sistema de administración en los año^^ 
anteriores, r

S, M. el Rey (q. D. g.), de confom ii 
dad con lo propuesto por esta Direcció%\’ 
general, ha tenido a bien disponer: í

l.« Aprobar los' presupuestos de abasé 
tecimiento de los faros aislados, duran*f 
te el año económico 1921-1922, para lálf 
provincias y faros que se indican, €(3 , 
arreglo a la distribución qué se,, detalf^ 
en, el siguiente e^ado: :

i

8̂
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PE E SU PIJiJST O S DE ABASTECIMIBETTO PA E A  E E  AÑO ECOWÓKICO Í921-Í922

i! I M P O R T E S

t'HeJVINCIAS F A R O S - i De cada faro
i

Pesetas

Tbtal
de la pFovincfsr 

0 i s l a

P e sed a s

Osrona................. ...........
Cabo do Creiis y  Fnerto de Cadaqiiés., ............................... ............
1 di p, p ?vfí̂ ñ n q  ̂ .

8^0 ! 
L8C0 * 
5 m f  '

1 2.150
'M á 'S ú .a a .... . .......... ........................ .................................... ............. . . .  „■
¡ F a i U ' v d . . . .  ................................................... . , ........................... ! 8.9501.ltST> ' 

Ty.o.':() 1lÚéílurn ..................... : m  íí(H)
, , ,®8taQ.Í.Ô  . A . .o a 0 ’ LT;') j1 2.800

fFybo do Gátn  ̂^ ^  ,
Lñdü i 

4 m . .

A'mtírla >

Cádiz,,

Huelva.  ̂

PoíiteT€4ra.

y4cr:ia T*oÍdái}.  ......................................................... .
. sSR')innl.,„  .....................................................................
/Ma-Alborá-tí.*...  ......................................... .
\ » Em barcación................................... .........................
^TraMgar ^ ^ *
Punta Paloma

JPüMtá C a r n e r o . . ^  .
M g Y e r d e , .   ...........
S fiiiíP rotji ........ ........ ..
C éuta     .............. —   ............................ .

¡Barra de H u o l T a . ^ ^  c, ^ .
)Islar Cris, Bálrora. ’ílüa y.. Aroia  ..........
/Islas Cíes y vigilancia de las luces permanentes de la ría áñ

Ooniña.

Y igo , _
(Castillo de 3an Antó.ri.,,..
|ldem. de La Pa l ma , . . . . . . .

' /Isla L c b e i r a ^ , 
'Faro y Sirena de Sisargas. 
Isla Oollelra ..
Isla. Moa ro -

Isla dé Mallorca,

Leí ■' Ti aiiioritana,.
L >í n . . .  , c  . . , , , ,

A ü  1. ,
OaM i « : ' a . ,
Cab i  -------

Canariei*—Las P a lm as.»»•»^

Oanaiías,--Sáñta Cru?. de Tené- 
tó f e : . . , .  .........

Servicio Central de Señales Ma
rítimas.

Isla de Menorca.

Isla de,l Aire.

Isla de iMm.

Dado Gránde ele Ibiza. ........ . ............ ..........
CoAejera) BotñfOeh, Ahorcados, Isla d*en PoUj Forn.ieniera y

'Tagomago, .......... ....................
Jand.ía, Tostón, Pechigiiera, Maxtiño, Naos, A.|egran,za, Ari- 

naga, Maspa.lomasy vSarcüna y La .Isleta,

Abona, Rasca, Teño, San GilBtóbraL.Fuenoallente, Pu.nta Cum
plida y Anaga,,  ̂     .

Para viajes extraordinarios y para suplir deñciencias 
puedan observarse durante el año, tanto para aum entes poN 
subidas de Jornales como por m ateriales. ........... ........... ....

4 m -
450:-

2.000*-:
7.200
1.200 

Sñú 
75íí 
700

L400
950

1.060
16.700

7.0CO
5í’4>
216

2.300
3.000i.ieo
1.100

3.200 
3.000 

750
4.500
2.500

í !

I

2.350

500 

9.850 

20.000

12.960

19.324

10.550

5.S50

1.050

23¿700

6.016

l^lOO
laoo

m .9 m

2 . m

10.350

20.000

12,960

19.32%

2,  ̂ Que 30 verifique el servicio por el 
sistéinifc de administración, con cargo al 
capitulo 3.7, artículo 2.% concepto 7.̂  del 
.presupuesto vigente de este Ministrio,

3.° Que cuando se presiente la necesi- 
ídad de practicar alguna visita extraor

dinaria o Buplít alguna deficiencia en Icr̂  , Ministró digo s. Y,
precios, solicite la Jefatura corréspon- j noeímiento j  demás? efectos, Rios W | 
flierAe autorización del Servicio Central | a  ¥. J, muchos años, Madrid, Ú0 M
de Señales Marítimas, redactando lo a3.i-
tes po^ble el oportuno pr^upucsto. j ^efior Ordenador d'e pa^lj|( pOj? ^  

Lo que dé Real orden comunicada por | cienes de este Ministerio.

de Director géAeraí, P éiv^m
MADRID,—Sucesores dle RiYadeneyra CS* A.), Paseo dé San Yicente, 20. Tel. J-376.
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